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BOLETIH i Of ICIAl
de la provincia de Logroño

PRECIO INSBRGlOM

Número suelto 0’50 pesetas 
mes corriei

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán^ para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oUclaiet 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTlsñ>6 
POR PALABRA y los anunoloa 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados aera- 
ditar antes de la pubUsaeiOn 
y por medio ue la coírespon- 
diente Carta de pago, habar 
satisfecho su importe en la De- 
positarla de t^’ondos provioalp- 
lej, -in cuyo requisito no *e 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
oobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Gifo'Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terri torios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pfomúlfo- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno civil de lo
provincia
CIRCULAR

La Dirección General de Ad- 
minisiración "Local interesa de 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
donde existan hospitales mui’i- 
cipales den cumplimiento urgen
te al servicio para organización 
del Seguro de Enfermedad, de- 
vidamente cumplimentado los 
cuestionarios que les fueron en- 
\ iados con dicho objeto

En virtud de la anterior llamo 
la atención de las citadas alcal 
días para que remitan los expre 
sado.s cuestionarios en plazo del 
quinto dííi, dándome cuenta de 
su ^cumplímiento.

l.ogroño 20 de julic de 1944.
El Gobé'rnador Civil,

961
Prófugos

Dx clarado.-. Prófugos por la 
Junn-de ^..ziasihcación y Revisión 
en sesMn cele brada en el día de

' L de jalio de 1944, los mo 
zos que a continuación se exprc- 
•xan, se hace público en este pe
riódico liciai a tenoi de lo dis; 
pue.sto en el capítulo 9.^ dél ar
tículo 18Ó del vigente Regla nen
to de Reclutamiento ¿i los efec- 
too lega U.S oportunos.

Relación que se cita
' Mateo Salinas Francia, Aren- 
zana de Abajo reemplazo 1945 íg- 
'-norado paradero.

Lucio Maítínez Glera, Azofra 
Id. id, id. ,

Juan Sáez Sáez, Sai to Domin 
go de la Calzada Id Id Id.

josé Bernedo 1'ricio, Fuenma 
y or Id. Id. Id.

Bartolomé Jiménez Jiménez, 
Foncea Id. Id. Id

Emiliojiménez Sánz, Cornago' 
Id. Id, Id.

Felipe Miguel Oteo, Cenicero. 
Id. Id Id.

Eusebio Martínez Fernández, 
Cenicero Id Id. Id.

Gonzalo Maestre Rojo, Mansi-- 
lia. Id Id. Id.

Logroño 19 de julio de 1 944.
El Gobernador Civil

/esiís Cajigal

Administr ción de 
justicia

1 . -

REQUlSrrORIA
958

Soldado Eduardo Rodríguez 
Herrera, hijo de Luis y Rosario, 
natural de Haro (Logroño), na
cido el 4 de abril de 1920, de oñ- 

cio conductor, comparecerá an
te el Sr. Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería, Toledo 
num. 35 en Zamora, D. Manuel 
Barrio.s Garzón en el término de 
de un mes a contar desde su pu
blicación en este Boletín Ofi
cial siendo declarado en rebel
día de no comparecer en el indi
cado plazo.

Zamora 19 de jubo de 1 944. 
El Capitán Juez Instructor

Emplazamiento
959

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Jue.< çie Primera Instancia 
de esta ciudad y l^u partido, en. 
autos de tercería seguidos por 
Doña Mercede.s Santaolalla Gar 
c-ía. vecina de Logroño, contra 
los herederos dé D. Domingo 
Martínez Moreno, por medio de 
la presente se cita y emplaza a 
los dichos heredero.s de D Do
mingo xMartínéz Moreno cuyo do
micilia s? desconoce, para que 
comparezcan y contesten diuFro, 
del término de nueve días, con 
la prevención de que, de no efec 
tuarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento, se expide la pre
sente cédula de empl.izamiento 
en Logroño ¿t 13 de Junio de 1944.

l£l SéCietario Judicial

<160
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, en 
autos de tercería seguidos por 
Doña Cayetantt García Marín, 
vecina de Logroño, contra los 
herederos de Don Domingo Mar
tínez Moreno por medio de la 
presente se cita y emplaza a los 
dicho.s herederos de Don Domin
go Martínez Moreno cuyo domi
cilio se desconoce,' para que 
comparezcan y contesten' dentro 
del término de nueve'días, con 
la prevención de que de no efec
tuarlo, h\s parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento,’se expide la pre
sente cédula de emplazamiento 
en Logroño a 13 de Junio de 1944

El Secretario Judicial

REQUíSirORLV
%5

Sáez Martínez, Julián, hijo de 
Anastasio y Nicolasa, natural de 
Bóniches, fontanero, de 24 año.s 
edad,, de estatura de 1 metro 650 
milímetros sus señas son éstas, 
pelo negro, c jas al pelo, ojo.s 
negros, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno y, 
sin señas particulares, domicilia 
do últimamente en Bóniches, 
provincia de Cuenca, fue hliado 
en concepto de voluntario para 
la División Española Je V’'olun- 

tarios el día 20 de julio de 1943 
en Logroño, procesado por el de 
lito de quebrantamiento de arres 
to y deserción, comparecerá en 
el término de 3 > (treinta) días 
ante el Capitán D. Crispulo Pa
checo Serraño. Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Mon
taña «Colón» nP 24 de guarni
ción en Irún Guipúzcoa para res
ponder a Ips cargos que resulten, 
si no será declarado rebelde.

Irún, 17 de julio de 1944.
El Capitán Juez Instructor

EDICTO
969

D. Luis García Royo, Juez de 
1.^ Instancia de lá ciudad y par
tido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado^Ase- 
cretaría del que refrenda, a ins
tancia del Ayuntamiento de Al
belda de íregua, se sigue expe
diente de dominio para inscribir 
a su nombre la tinca siguiente:

«Rustica, sita en jurisdicción 
de Albelda deTregua, en el para
je donde llaman' «La Tramuz>, 
de se.senta y siete áreas y ve inte 
centiáreas, de ti rra de regadío, 
que linda N carretera.,S Huer
ta Parroquial E Basilio Valle- 
Jo .y O «Río yiiguel». la cual 
está . formada del conjunto de 
varia SI con un valor de veintio
cho mil setecientas sesenta y 
ocho pesetas».

Se convoca a las persona.s igno 
radas o a quienes pueda perjudi
car Ja insciipción Solicitada para 
que en el término .de ciento 
ochenta días comparezcan ante 
este Juzgado para alegar su dere
cho; con la prevención de que de 
na efectuarlo, les para á el per
juicio ¿i que hubiere lugar en de
recho.

Log) oño, 20 de- julio de 1944.
El Secretario Judicial

Ayuiiíamiciito de Haro
' EDICTO

963
Dé conformidad con la vigen

te legislación, se hace público 
que aprobado provisionalmente 
por e’ Ayuntamiento de mi Pre
sidencia en sesión celebrada el 
día 15 de julio, un expediente de 
habilitación de Crédito por un 
importe 11.125 pesetas para' nu
trir el capítulo de Imprevisto.s a 
fin le gratificar al personal de 
pendiente de este Exemo. Ayun
tamiento con motivo de la Fies- 
t¿i del Tr ibajo, queda su expe- 
diénte expuesto al público 'ara 
que. pueda ser examinado por 
quien lo desee, admitiéndose re- 
clamacione.s contra el mismo, „ 
por espacio 1.5 días de con- .

formidad con lo.s artículos 11 y 
12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Haro, a 16 de Julio de 1.944.
El Alcalde,

Delegación de Hacienda
962

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orde । Ministerial 
de 26 de enero de 1943 en el día 
de la fecha se ha hecho cargo la 
Exema. Diputación Provincial 
de las recaudaciones de las con- 
tribucione.s e impuesto del Esta 
do de ias zonas de Alfaro, Cer- 
vera del Río Alhama. Santo Do
mingo de la Calzada y Villame- 
diana de Iregua. Los recaudado
res de las expresadas Zonas, cu
yos nombramientos fueron pu
blicados en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 30 de 
noviembre del año ppdo y en 
virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2."' del art. 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación han 
nombrado Auxiliares para el co
bro de dichas zonas a los seño
res siguientes:

ZONA DE ALFARO
D. Mariano Cuartero Cuarte- 

ro, vecino de xAlfaro.
Instalándose su Oficina recau

datoria en xAlf aro, calle Mayor 
núm. 32 piso 2.”

ZON.A DE CERVERA DEL 
RIO ALHAMA

La Oficina recaudatoria con
tinuará establecida en Cervera, 
calle del General M.Ja número 
8 piso l.°
ZONA DE SANTO DOMINGO 

DE LA CALZADA
D. Francisco San Millán Can- 

tabrana, D. Aniecto Sáez Sala 
zar y D Angel Bartolomé ’ Gar
cía.

La oficina recaudatoria conti
nuará establecida en Santo Do
mingo, calle de San Roque n.® 
36, bajos.
ZONA DE VILLAMEDIANA 

DE IREGUA
Quedan agregado.s a esta zona 

los pueblos que constituían la 
zona de Cenicero.— D, Vidal 
Bernal Alonso. D. Cosme Mazo 
Fernández y D. Claudio Martí
nez Carramiñana.

Instalándose lo oficina recau- 
toría en Logroño, Avenida del 
General Primo de Rivera n.” 4 
piso 1.*' izqda.

i Lo que se hace público por 
i medio del Boletín Oficial para 

conocimiento de las Autoridades 
judicíale.s y municipales y con- 

i tribuyentes de los pueblos que 
constituyen las repetidas zonas 
recaudatorias, a fin de que aque
llas presten la mas eficaz ayuda 

. y protección en el desempeño de 
su cometido tanto a los Recau
dadores como a los xAuxiliares 
nombrados po*' los mismos.

Logroño, I de Julio de 1.944.
El Delegado de Hacienda,

SGCB2021
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ANUNCIO PARTICULAR
Extraviado, por D. Antonio 

María Cirión Escauriza, ei res 
guardo de depósito señalado con 
el número 13 de entrada y 2 271 
de registro, importante dos mil 
ochocientas una pesetas cuaren
ta céntimos, constituido en esta 
Sucursal de Caja de Depósitos 
el día 31 de Diciembre de 1 942, 
paia no perder el derecKo a la 
denuncia de la mina nombrada 
<Alina>, se anuncia en el <Bole- 
tín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia para oir la reclama- ! 
ción que sobre el particular pue 
da presentarse, dentro del plazo 
de dos meses, y con el fin ade
más, de que llegado el caso, a j 
conocimiento de ¡a persona que 
lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de 
dicha Sucursal, en la Interven
ción de Hacienda de esta provin
cia, dentro del ref rido plazo a 
contar desde eP, siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio, 'pues de lo contrario, 
quedará nulo <1 citado resguardo 
y sin ningún valor ni efecto, ex 
pidiéndose por tanto el corres
pondiente duplicado.

Logroño, a 2j de Julio dç 1944 
El Delegado de Hacienda

Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife

ANUNCIO
En cumplimiento de lo esta

blecido en la regla 7.® del artí 
culo 131 dél Reglamento para 
aplicación del Convenio celebra
do entre el Estado y la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, se 
hace conotar por medio del pre
sente anuncio, la desaparición 

.de los Almacenes de la Repre
sentación de dicha Compañía en 
esta provincia, de ochenta tim
bres móviles de quince pesetas 
cada uno, equivalentes al papel 
timbrado común de clase cuarta, 
«:omprendidos en las hojas nú
meros 9.08,5 al 9.094

Santa Cruz de 'fenerife, 2 de 
abril de 1.944

El Delegado de Hacienda,

Jefatura de Obras Públicas
. . 994

Inspección de Circulación y 
Transportes por carretera

ANUNCIO
Se someten a información pú

blica, nuevas tarifas para los ; 
servicios de transporte público ' 
de viajero.s por carretera actual- i 
mente concedido.s o autoiizados * 
Las alegaciones, e informe.s que 
se produzcan habrán de pre .sen 
tarse en la Inspección Provincial 
de Transportes de esta Jefatura ! 
de Obras Públicas, en el plazo ! 
máximó de 30 días naturale.s con ' 
tados desde la public ación de es- ! 
te anuncio en el I^oletj.n Oficial i 
de la provincia. í

El proyecto de elevación de | 
tarifas y sus condiciones de apli- ’ 
cación, estará de manifiesto du 
rante dicho pjíizo en la referida 
Jefatura !

Logroño, 26 de julio de 1944 ;
El Ingeniero Jefe

fose fC. Carmetdo ‘

Inap. ProvtrKiai

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

7?3

El Alcalde del M. 1. Ayunta
miento de esta Ciudad hace sa
ber;

Que en virtud de lo ordenado 
por el Sr. Ingeniero jefe del Dis
trito Forestal de la provincia, se 
anuncia la venta en pública su
basta de una barca aprehendida 
al vecino Roque Salvatierra Ru 
bio por infraccióíi de la Ley de 
Pesca.

El tipo mínimo de licitación es 
de 150 pst. en el cual se halla va 
lorada.

La subasta mediante pujas a 
la llana tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta Ciu
dad el próximo día 12 del mes 
de Agosto a las 12 horas, y la 
expresada barc¿i se hall i deposi
tada en la denominada casa- de 
máquinas de esta Ciudad.

Alfaro 24 de Julio de 1.944.
El A’cakle

Ánuncioi Oficioieí

•<C4 
EDICTO

• Confeccionado el Repartimien
to General de Utilidade.s para el 
actual ejercicio, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días hábiles, durante el cual v 
tres nais puede ser examinado ' 
por los contribuyentes que así lo 
deseen y presentar en su caso ¡ 
las reclamaciones que estimen ; 
oportunas, las- cuales habrán de- ' 
fundarse en hechos concretos,' 
precisos y determinados cor.te i 
niendo 'las pruebas necesarias 1 
para la justificación de lo recia- : 
mado, debidamente réiiftegradas * 
con arreglo a fit l^ty de Timbre ¡ 
y en doniicilio del Sr. Ifi'esiden- l 
te - '

El Villar-de Arnedo, 19 de ju • 
lio de 1944.

. El .Vlcalde,

. 957
. EDICTO

Durante el plazo de 15 días se 
halla de manifiesto al público 
expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros art.s y ca 
pítulos del presupuesto munici
pal ordinario de 1944 a fin que 
pueda ser examinado y fo;mular 
reclamaciones.

Rodezn », 1.5 fi* ja io d- 1514. 
El AL aide,

ANLN’/lO
952

Al .siguiente di i d'' transcurri
do lo.s quince, conlados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
tendrá lugar en la casa consisto 
rial de c>ta villa, la subasta, pú 
blica p ira la enagenación de 199 
árboles de pino.s secos que cubi
can 133 331 metros cúbico.s de 
madera y que se encuentran en 
cargadero en lo.s sitios denomi- 
nado.s “La.Blanca- El Achi- j 
chuelo y Arrastre.s de e-te térmi t 
no municipal, cuyos aprovecha j 
inieiitos han sido concedido.s a ' 
'‘sta Alcaldía como extraordina í 
r’^s en el corriente año, y se ha- - 
lian tasados en la cantidad de ‘ 
13.393 pesetas 71 céntimos.

Además de esa cantidad, ha de 
satisfacer el que resulte rema
tante lo que importan los gastos 
de corta, poda y arrastre de di
chos árboles hasta el sitio donde 
se hallan para cargadero,'y cuya 
cantidad e importe se pondrá de 
manifiesto en el acto de lo subas
ta.

DichaSsubasta tiene que dejar 
veintiocho traviesas para ferro
carril.

Los pliegos de condiciones 
económicas .y facultativas que 
sirven de base para dicha subas
ta. se hallan de manifiesto al pú
blico en la S' Crctarí i de e.-'te 
Ayuntamiento hasta el acto de 
la celebración de la misma, la 
que se verificará con arreglo a lo 
dispuesto en el reglam :mto de 
contratación municipal de do.s de 
julio de 1924.

Lo que hace público para ge
neral conocimiento.

Villoslada de Camero-; 15 de. 
julio de 1944.

El .Alcalde,

EDICTO ' 987
Este Ayuntamiento de mi Pn»- 

sideneia en sesiíVn ordinaria del lía 
iQ de este corriente mes, _acortló 
aprobar , en principio un expedien-' 
le de habilitación de crédito para 
reforzar el artículo 9.^ del Presu
puesto munií'ipal ordinario de este 
año de 1.944, por un total de do.s 
mil (juinientas veinte pesetas, con 
cargo al sobrante sin'•aplicación de 
la liíjuidacíón de Presupuesto del 
ejercicio 1.943.

Lo que se hace público en cum- 
pl i mien to tie lo dispuesto en el ar- 
tívnlo I I tiel Reglamento de Ha
cienda municipal, para que en t'l 
término tie (|uince días que empe
zará ir a .contarse desde la publica- 
cin de est<“ IClicto en (d B. D. Te 
la provincia, durante, los cuales pt>- 
drán interponersen la.s feclamacio- 
ne.s oportunas.

.Santa Engracia. 22 de julio .le 
'>944-

El Alcalde.

EDICTO 9S3
Confeccionado el reparto de utili- 

dathes para el año ^actual, tpieda 
e.xpuesto al público en la Secretaría 
de este .\vuntamiento» por espacio 
tie quince días, al objeto- de recla
maciones.

'Zarratón, 21 de julio de 1944.
El .\lcalde, /•

EDierQ
- - ' 96S

Confecciónalo el Repartimien
to General da Utilidades de esta 
villa para el actual año, queda 
expuesto al público en la Casa 
Consistorial, durante el plazo de 
15 día.s hábiles, d.urante el Cual 5’ 
el de tres días más, podrán pre- 
ser.tarse por ios contribuyentes 
cua-kas recly tn t'.icn'’s crean 
oportunas, fun 4 a da.s en hechos 
concretos, prí i sos y d termina
dos- debidamente reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre del Estado v Ordenanza 
del .S^l'o .Municipal, sin ctiyo.s 
requisitos no será, a Imitida nin
guna reclamación.

Murili » de Río Leza, 15 de ju 
lio de 1944

El Alcalde.

, EDICTO
967

Eorm.ado por la Junta General, 
el Repartimiento General de Uti 
Edades correspondiente al año 
actual se halla el mismo expues
to ál público en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento por 
término dé quince días a los 
efectos de oir reclarnacione.s las 
cuales serán admitidas durante 

el expresado plazo y 3 días des
pues, siempre que se funden en 
hechos concretos precisos y de
te min idos y traigan enexos los 
doc.umentos preciso.s para la jus 
tificación debida.

Los Molinos, 20 de julio 1944. 
El Presidente,

EDICTO

D. Serafín Ruiz Clavijo Iñi 
guez. Alcalde de Ribafrecha, 
provincia de Logroño.

Hago saber: Que á instancia 
de Eusebio S'áenz Blanco y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo IMisebio Sáenz Blanco, alis
tado en el año 1945 por el Ayun
tamiento de' mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación 
de la ri sidencia actual o durante 
los diez años último.s de Eusebio 
Saenz Blanco, y cuyas tircuns- 
tancias son las siguientes: Es hi
jo de Marcelino y de Isabel; na^ 
ció en Ribafrécha provincia de 
Logroño, el día 23 de marzo de 
1413 terreado, por ta.ico. ahora, 
si vive, 3,1 años; su estado era el 
de soltero y Pe oficio labrador al 
au.--ent;.rse hace U año.s del pue
blo de Ribafrécha, que.fué ‘su 
última rcM lencia en 1: pan i.

Y en cumplimiento délo dis 
puesto en 1 reglamento, vigente 
par. el R--emplazo v Red uta 
miento del Ejército» .se- puolic i- 
este edicto y seru» ga a.cualquie 
ra persona que tenga noticia del 
parader '.accu.'il o durant-:* Josúl
timo.s diez años del espresado 
Eusebio Sáerz Blanco que tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Ribafrécha, 23de junio de 1944

EDICTO .
3 992 ;,

A^rrobado en principio por el 
Exemo. Ayuntamiento de • mi 
Presidencia un expediente de -su
plementos y Habilitación de Cré
dito dentro del presupuesto o>- 
dinarios, ascendente a 5 4.009 00 
pesetas queda expuesto at públi
co ea la Int rvención .\lunicipal, 
por plazo de .quince día.s hábiles 
a efecto.s de reclamaciones.

Calahorra, 24 de j tiEo dc 194T.
El Alcalde,

EDICTO.
990

Por el presente se hace saber: 
(Jue el día .seis de agosto próxi
mo, y hora dé la.s doce y treinta 
minutos, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la ven
ta en públicíi subasta, concedida 
por la Jefatura de .Monte^ dé esta 
Provincia, d.i l i.s leña.s proce
dentes del monte San Lorenzo, 
las cuales se dividen en tres 'lo
ttes y cuyo." api'ovechamientos 
son como sigue

Uno en términ > del «Ecil» de 
200 estéreos de fi na de haya 
gruesa, tesados en 800 pts.

Otro en <Picos Raudos» de 100 
estéreos de leña también gruesa 
y de la misma especie, valora
dos en 450 pts.

Otro en «Orillar de Campos» 
con 100 estéreos de leña de la 
misma especie y procedencia, 
valorados en 400 pts.

Dit ha subasta se realizará con 
arreglo al pliego de condiciones 
obrante en Ja Secretaría del 
Avuntamiento y que podrá exa 
minarse por'los que deseen.^ to
mar parte

SanAlillán de la Cogolla 20 de 
julio de 1944.

El Alcalde^
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